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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGANICA 27972 OEL26·0S·2003 

LEY 8230 DE 03·04 ·193 6 

RESOLUCION DE GERENCIA N° 55 f - 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 2 8 MAR. 'tJ:7 

VISTOS: 

El Ohcto N° 365-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA.LOG, formulado por el 
Mayor de la Policía Nacional del Perú. remitiendo la Papeleta de Infracción MP N° 047607 y: 

CONSIDERANDO: 

Que. las Municipalidades son Organos de Gobierno Local. con personería juridtca 
de derecho público. y gozan de autonomía Polittca. Económica y Admin istrattva en los Asun tos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgántca de Muntctpalidades- Ley 
27972. en concordancta con el Art 194• de la Constituctón Política del Perú; 

Que. mediante la Papele ta de Infracción al Transtto MP N° 047607 del 10 de 
Setiembre del 2016. la Policía Nacional del Perú asignada al control de tráns1to del dtstrito de Moquegua y 
Provtncia Mariscal N1eto. ha tmpuesto al Sr(a) FERNANDEZ AYNA NESTOR ROG ER. conductor infractor del 
vehículo con Placa de Roda¡e Z1D-781 . la Infracción tiptficada con el Códtgo G 31 que indtca "En las vias 
públicas urbanas, c ircu lar en la noche o cuando la luz natural sea insuficien te o cuando las 
condiciones de visibi lidad sean escasas, sin tener encendido el sistema de luces reglamen tarias, o en 
la red vial nacional y departamental o regional , circular sin tener las luces bajas encend idas durante 
las veinticuatro (24) horas ", de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de Tiptficactón de Multas y Medtdas 
Preventivas aplicables a las lnfracctones de Tránstto Terrestre. aprobado por el Texto Único Ordenado del 
Reglamento Nacional de Tráns tto- Código de Tránsito. aprobado por D S W 016-2009-MTC y modtficatonas: 
la infracctón cometida amerita una multa equivalente al 8 % de la UIT vtgente (S/. 324.00) Soles. y la 
acumulactón de 20 puntos. 

Que, la Papeleta cttada cumple con las formaltdades y procedtmtentos 
establecidos en los artículos 326 y 327. y conforme lo dispone el numera l 1 • del articulo 329• del presente 
procedimtento sanctonador se tntcta . con la entrega de la cop1a de la papeleta de tnfracctón al conductor. 
según el TUO del Reglamento Nactonal de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 
modthcatonas 

Que. de acuerdo al tnctso 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nactonal 
de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su modi ficatorias. establece "Cuando el 
presunto infractor no ha pagado la multa prevista para la infracctón cometida . nt ha presentado su descargo 
ante la untdad orgántca o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los ctnco (5) 
días hábiles. contados a partir del dia Siguiente de la notificación de la papeleta de infracctón o resoluc1ón de 
tntCIO de procedimiento sanc1onador. la Mun1c1pahdad Provtnctal deberá em111r la resolución de sanctón . 
procediendo contra esta la tnterposictón de los recurso admtntstraltvos de ley". en ese entender y de la 
revtstón del expedtente se desprende que el adm1mstrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Mulla n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establectdo. por lo que se procede a em1t1 r la Resoluctón de sanetón 
correspondiente. 

Que. estando a lo in formado por la Pohcia Nac1ona1 del Perú. al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 -Ley General de Transporte y Tránstto Terrestre. Ley N° 27972-
Ley Orgántca de Muntc tpalidades. Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Admin1strat1vo General. asi como el 
Texto Único Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y modificatorias. y con las v1sactones correspondientes 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) 
FERNANDEZ AYNA NESTOR ROGER, por la Infracción al Tráns1to terrestre t1p1ftcada como G 31 
establecido en el D S N° 016-2009-MTC y modtfrcatonas. la sanctón de multa equ1vale al 8 % de la UIT 
vtgente. cuyo monto asctende a la suma de: S/. 324 .00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 
SOLES) y la acumulación de 20 puntos. por la Papeleta de Infracción al Tráns1to MP N° 047607 del 10 de 
Setrembre del 2016, de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
resolución 

ARTÍCULO SEGUNDO El presente acto tiene vigencia desde la fecha de su 
emrsrón. y contra el mismo puede Interponerse recurso tmpugnatorio previsto en nuestro ordenamtento ¡uridico 
dentro del plazo de 15 días hábtles contados desde el dia siguiente a su recepcrón Asimismo. de no 
presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley, esta resolucrón quedara Ftrme y Consenttda la 
Sanctón en sede admintstrat1va 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede f1 rme y consent1da la 
sanción en la sede administrativa. el Area de Infracciones y Sanciones de la Sub Gerencia de Transporte y 
Seguridad V1al. ba¡o responsabilidad funcional. deberá ingresar la sanción al Registro Nacional de Sanciones 
por Infracciones al Tránstto, que establece el cuadro de tipificación de multas y medidas preventivas 
aplicables a las 1nfracc1ones de tránstto. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resoluc1ón al 
Conductor Infractor Sr(a). FERNANDEZ AYNA NES TOR ROGER, con domictl to en APV EL Paraíso 1-10 
San Antonio Moquegua. a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa correspondiente. 
ba¡o apercibimiento de solicitarse su ejecución mediante Cobranza Coactiva 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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